
 
 

 

 
 

Ciudad de México, a 9 de septiembre del 2022 
 
 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil. 
Dirección de Emisoras. 
Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur,  
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Ciudad de México. 
  
  
Estimados Señores: 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 17 correlativos de las 
Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Entidades y Emisoras 
Supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores que contraten 
Servicios de Auditoría Externa de Estados Financieros Básicos, les informo que 
el Consejo de Administración de la Sociedad, en su última sesión de fecha 27 de 
julio del año en curso, aprobó ratificar la contratación de Salles, Sainz – Grant 
Thornton, S.C. como auditores externos de la Sociedad. 
 
Adjunto a la presente copia autentificada por el secretario del Consejo relativa al 
acuerdo por el cual se ratifica la contratación de dicho despacho. 
 
Atentamente. 
 
 
_____________________________ 
Lic. Vanessa Serrano Cuevas 
Directora General 
Grupo TMM, S. A. B. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 






